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A las ayudas que otorgue la Dirección. General de Industrias
Agrarias }' Alimentarias en las zonas de preferente localización
industrial agraria. ,

Al crédito oficial en las condiciones de ñnanciación más
ventajosas.

Octavo.-Para. el mejor logro _de los objetivos previstos en la
presente disposición entre la Dirección General de la Producción
Agraria yel Departamento de Agricultura, Ganaderia y Montes de
la Comuoidad Foral de Navarra, se establecerán los mecanismos de
información que Se precisen.

Noveno.-La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de
su publicación en 'el «Boletín Oficial del Estado»,

Lo que.comunido a VV. n. para su conocimiento y efectos.
Dios ~uarde a VV. 11..
Madnd, 20 de agosto de 1985.

ROMERO HERRERA

Ilmos. Sres. Director general de la Producción Agraria, Presidente
.del Instituto de Reforma y Desarrollo Agrario y Director general
de Industrias Agrarias y Alimentarias.

18414 ORDEN de 20 de agosto de 1985 por la que se declara
zona de aplicación tkl plan de reestructuración y
reconversión del viñedo el ámbito· territorial de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Ilmos. Sres.: El Real Decreto 275(1984, de 1I de enero. sobre
reestructuración y reconversión del viñedo, establece en su anículo
1.0 que el Ministerio de Agricultura, Pesc~ y Alimentacióñ promo
verá, en todo el territorio nacional, la aplicación de un plan a
desarrollar inicialmente en el periodo 1984-1986.

El citado Real Decreto. en sus anículos 2.°, 3. 0 y 4.°, señala el
procedimiento a seguir para establecer los planes concretos de
actuación, y en su anículo 5.° faculta al Departamento para fijar las
arudas que, con cargo a las dotaciones presupuestarias correspon
dientes, podrán concederse a los empresarios agrarios que lleven a
1:abo la reestructuración y. reconversión de sus viñedos.

Habiéndose propuesto por la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia la aplicación del Plan a todo el ámbito territorial
de la Comunidad Autónoma y sieoao dicha propuesta confonne a
las especificaciones requeridas para su aprobación,

E~te Ministerio ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.-A propuesta de la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia se declara zona de aplicación del plan de
reestructuración y reconversión del viñedo el ámbito territorial de
la Comunidad Autónoma de la Regi6n de Murcia, de acuerdo con
lo regulado en el articulo 4.°, 1, del Real Decreto 275/1984, de 11
de enero.

Segundo.-EI plan se aplicará por la Comunidad Autónoma de
la Región de Murcia con carácter experimental, de acuerdo con su
propuesta, y tendrá como objetivo la reestructuración de 2JX)O
hectáreas y la reconversión de 600 hectáreas, en el periodo
1985·1986.

Tercero.-1. Los empresarios agrarios que lleven a cabo la.
reestructuración de sus viñedos podrán optar a una ayuda en forma
de subvención, de hasta el 30 por 100 de las inversiones necesarias
para llevar a cabo la .implantación del nuevo viñedo o de su
transformación por cambio de variedad, que percibirán, en su caso,
una vez comprobado el arranque de la plantación o la transforma·
ción aludida. .

2. Los empresarios agrarios que lleven a cabo la reconversión
de sus viñedos, dedicando sus tierras a otros cultivos o aprovecha· .
mientos, podrán optar a una ayuda, en forma de subvenC1ón, como
indemnización por el arranque, que percibidn una vez compro.
hado el mismo, más un porcentaJe de hasta el 30 por 100 de las
inversiones neCesarias para sustituir el viñedo por otros cultivQS o
aprovechamientos, que percibirán al llevar a cabo dicha sustitu·
clón. .

3. Las ayudas a conoeder en Cada caso requerirán la previa
aprobación de los correspondientes presupuestos de- gastos por
parte de los Organismos competentes de la Comunidad Autónoma,
encargados de la aplicación del plan. Tale$ ayudas serán compati
bles con las que, para la misma finalidad, pueda conceder la
Comunidad Autónoma de la Regi6n de Murcia.

4. Los viticultores que deseen acogerse a las ayudas anterior
mente indicadas vendrán obligados a luscribir el correspondiente
compromiso con los Organismos competentes de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia, por el que quede garantizada
la realización de la referida propuesta.

Cuano.-Será re9.uisito imprescindible para percibit lás ayudas
indicadas, el cumplImiento estricto de las condiciones téCnicas y
administrativas que se fijen en la propuesta de aplicación del plan.

Al suscribirse el compromiso con los Organismos competentes
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, deberán
formalizarse específicamente por los empresarios agrarios benefi
ciarios la pérdida del derecho de replantación o sustitución de los
viñedos que sean objeto de reconversión. _ .

Quinto.-Las subvenciones para la reestructuración y reconver
sión de los viñedos serán financiados con cargo a las correspon
dientes P,artidas presupuestarias de la Dirección General de la
ProdUCCión Agraria, en cada ejercicio económico. La aplicación,
gestión y control de las subvenCiones corresponderá a la Comuni
dad Autónoma de la Región.de Murcia, que la efectuará de acuerdo
con las finalidades y requisitos ~stablecidos, remitiendo al Ministe
rio de Agricultura, Pesca y Alimentación la información relativa a
dicha gestión.

Sexto.-Las bodegas que se acojan a los beneficios previstos en
la Orden de este Departamento, de 20 de septiembre de 1983. por
Ja que se reglamenta una línea específica de ayuda$ pá.r~ mejoraJ los
medios de elaboración de vinos y mostos, y que cumplan las
condiciones técnicas que en ella se especifican, reciblran lo!'.
beneficios señalados en dicha Orden en la cuantía máxima que la
misma dispone. .

Séptimo.-Con objeto de fomentar la creación de empleo en la
ZOJ18 Que ahora se declara sujeta al' plan de reestructuración y
reconversión del viñedo, los empresarios, sean ono viticultores,
que !luieran emprender nuevas actividades agrarias en la zona. o
amplIar las existentes,-tendrán acceso preferente, previo informe dr
la Comunidad Autónoma:

A las ayudas y beneficios que se concedan por la Direcciór,
General de la Producción Agraria para la ordenación y el fomemr·
de las ~roducciones vegetales y animales y de los medios de
prodUCCión.

A las ayudas y beneficios que conceda erlnstituto de Refonna
y Desarrollo Agrario para la modernización de explotaciones.

A las ayudas que otorgue la Dirección General de Industriíls
Agrarias y Alimentarias en las zonas de preferente localización
industrial awaria.

Al crédito oficial en las condiciones de financiación más
ventajosas.

Octavo.-Para el mejor logro de los objetivos previstos en la
presente disposición entre la Dirección General de la Producción
Abfaria y el Organismo competente de la Comunidad Auténoma de
la Región de Murcia se establecerán los mecanismos de informa-
ción que se precisen. ~

Noveno.-La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento yefectos.
Dios guarde a VV. 11.
Madrid, 20 de agosto de 1985.

ROMERO HERRERA

lImos. Sres: Director general de la Producción Agraria. Presidente
del Instituto de Reforma y Desarrollo Agrario y Director general
de Industrias Agrarias y Alimentarias.

MINISTERIO DE CULTURA

ORDEN dR 8 de ¡ulio de 1985 por la que se rjercllu
.el derecho de tan;eo sobre un «Piano vertical en I1W·

4era de pa/u santo, marca m..0ntono» (T. lli1985).

limos. Sres.:, Visto el ex~iente del que se hará mérito y.
Resultando que por doña Consuelo Durán Irazuzta, e.n re·

presentación de «Durán Sala de Arte y Subastas, SoCiedad
Anónima», con domicilio en Madrid, calle Serrano, número. ,12.
fue solicitado de la Dirección General de Bellas Artes y ArchiVOS
el oportuno permiso para exportar por la A~uana de Baraja~.la
obra que figura en el correspondiente expediente de exportacJOn
con el número y referencia siguientes; 1. «Piano vertical en m~
dera de palo santo marca montano». Madrid, siglo XIX. medI
das 130 x 64 )( 136 centímetros, valorado por-.el interesado en
143.000 pesetas. .

Resultando que la Junta de Calificación, Valoración y Expor
tación de Bienes del Patrimonio Histórico Español elevó pro·
puesta al ilustrísimo señor, Director genera~ ~e Bellas Arte~. y
Archivos, según acuerdo adoptado por unammldad en su seslOn
de 10 4e mayo de 1985, para que se ejercitase el derecho de tan-
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leo que previene el artículo 8.° del Decreto de 2 de junío de 1960.
sobre la mencionada obra. por considerarla de gran interés para
el Museo de Artes y Costumbres Populares de Sevílla.
. Resultando que concedido a la parte interesada el trámite de
audiencia que previene el artículo 91 de I,a vigente Ley de Proce
dimiento Administrativo. ésta no presentó alegaciones en el pla
zo señalado;

Visto el Decreo de 2 de junio de 1960 y demás disposiciones
de general aplicación;

Considerando que de conformidad con lo dispuesto en los ar
ticulas 6.", 8." Y concotdantes del expresado Decreto de 2 de ju
nio de 1960. el Estado podr. ejercer el derecho de tanteo y ad
quirir los bienes muebles para los que se haya solicitado permiso
de exportación, .cuando a juici,o de la Junta de Calificación. Va
loración y Exportación de Bienes del Patrimonio Histórico Espa
nol reúnan méritos suficientes. para ello. siendo el precio que ha
de regular esta ádquisidón el mjsmo valor declarado por el soli
citante de la exportación. que constituye una oferta de venta
irrevocable a favor del Estado por'ténnino de seis meses;

Considerando que en el caso que motiva este expediente con
curren las circunstancias necesarias para el ejercicio del derecho
dt: t"otco. debiendo ser adquirida la obra de que se trata por el
precio declarado de 143.000 pesetas;

Consideran.do que ha sido concedido al interesado el trámite
de audiencia que señala el articulo 91 de lb vigente Ley de Proce
dimiento Administrativo.

Este Ministerio ha resuelto:
Primero.-Que en el ejercicio del derecho de tanteo previsto en

el ~lrticu1o 8." del Decreto de 2- de junio de 1960. se adqu!era por
dEstado para el Museo de Artes y Costumbres Populares. de Se
\ ¡1la la obra que figura en el correspondiente ·expediente de ex.
portación, suscrito por doña Consuelo Durán Irazu~ta. en re1?~

~ent;.:dón de «Duran. Sala de Arte y Subastas. SoCiedad AnoO!
ma" con el número y referencia siguientes: 1. «Piano vertical en
m<idera de palo santo. marca montano). Madrid, siglo XIX. me
didas 130 x 64 x 136 centímetros.

St:i!l.Indo.--Que esta adquisición se haga por el precio declara
dt) d~ '""'43.000 pesetas, el cual se pagará al exportador con cargo.
a los fondos de que dispone este Departamento para tales aten·
('lOn~s.

Tercero.--Que se haga saber esta- adquisición al ex.portador
in~tru~ éndoit: de los recursos pertinentes.

Lo l/ue dig.o VV. 11. para su conocimiento y efectos.
!\-bdnd, 8 de julio dt.' i ;'S5.

Illlll"os. Sre.'S. Subsecretano y DirectOf' general de Bellas Artes y
Archivos.

ADMINISTRACION LOCAL
18416 . RESOLUClON de 7 de agasto de./985..de la Dipu

tación Provincial de Huelva por'la que se fija Jecha
para levantamienlO del acta previa a la ocupa.ción d<
bienes y derechos afectados por la obra «Raclana del
Cándado. alumbrado público» inc/uida en el pkln base
/98]. con el número 79.

Previo cumplimiento de los trámite 1~les. y conforme al
Decreto 162/1984, de 5 de junio, del Consejo de Gobíerno de la
Junta de Andaru~ esta Diputación Provincial acordó iniciar
expediente de expropiación forzosa de las bienes y derechos
afectados por el proyectó de la obra .Rociana del Condado,
alumbrado público», incluida en el plan base 1983, con el número

79. Se señala el dia 11 de septiembre de 1985, a las diez horas, para
el levantamiento de acta previa a la OCUpaciÓll de los bienes y
dem:hos afectados del ténnino municipal de Rociana del Condado.
Los propietarios u otros titulares deben\n comparecer en ese dia y
en la hora fijada en dicho Ayuntamiento respectivo, personalmente
o legalmente rePresentados, y acompañados, si lo desean, de Perito
y Notario. Desde la publicación de este anuncio basta el levanta
miento del acta podrált alegar ante esta Diputación, lo qWe estimen
pertinente, a los solos efi:ctos de subsanar posibles errores. El
expediente se halla de manifiesto en la Vicesecretaria de esta
Diputación.

Objera de la expropiadáll

El objeto de la ex~piación en trámite, son las parcelas cuyas
características y propiedades se detallan a continuación, afectados
por el proyecto de obra .Rociana del Condado, alumbradO
público", que figura incluida en el pli1n base 1983, número 79.

Finca -número: 1,
Propietario y domicilio: Don Juan U¡ero Slínchet, caUe Hino-

jos, 6, Rociana del Condado.
Ténnino municipal: Rociana del Condado.
Parcelas números: 145, 146, 147, 148, 149 Y 150.
Poli4ono número: 6.
CulllVO: Labor.
Superficie- de la finca en metros cuadrados: 21.730.
S~perficie a ocupar en· metros cuadrados: 632. (Quedan afecta

dos dos metros cuadridos donde irá instalado el punto de apoyo de
la línea eléctrica y 630 metros cuadrados como servidumbre en la
vertical del tendido de 90 metros de longitud y 3,5 de anchura a
cada lado de dicha vertical.)

Huelvá, 7 de agosto de 1985.-El Presídente.-EI Secretario.
11.292-E (59302).

18417 RESOLUClON de 2] de agosro de 1985, del Ayunta
miento de Vil/agarcia de Arosa (Pontevedra). por la
que se convoca a los propietarios afectados y,se señala
lecha para el levantamiento de las actas previas a la
ocupadón de los. bienes y derechos tifectados por !JJs
obras de estación de auJebuses y servicios de transpor
tes de este municipio,

Habiendo sido declarada por el Consello de la Xunta de Galicia
la ocupación urgente de los terrenos para la estación de autobuses
y servicios de transportes, según, acuerdo publicado en el «Diario
Oficial de Ga1ici"" de fecha 23 de agosto de 1985, esta Alcaldía ha
resuelto señalar el próximo día 11 de septiembre, y hora de las
doce, para proceder, en la Casa. Consistorial de Yillagarcía d.
Arosa, sin peIjuiciode practicar reconocimiento del terreno, si'se
considera oportuno, al levantamiento de las aetas previas a la
ocupación de los bienes y derechos afectados por las obras de
construcción de la estación ~ autobuses y servicios de transporte
de este municipio de ViUagarcía de Arosa.

No obstante la presente inserción en el .Boletin Oficial del
EstadO» y olloletin Oficial» de la provincia, diarios y tablón de
anuncios, el ~alamiento será nOtificado por céduilr a los intero.....
dos afectados, los cuales podrán asistiMlcompañados de Peritos.y
Notarios, alÍ como formular alegaciones -al solo efecto de subsanar
lós posibles errores que pudiera adolecer la rela~ón.

Propietario y finca que se cita:

Finca n'úmero 1. Propietario: Herede"", de doña Enriqueta
López Ballesteros. Emplazamiento: La Escardia. Cultivo: Ijlculió.
SupeÁÍc!e a expropiar: 20.650- metros cuadrados. Umites: Nom,
avenida Rivera de Aguilar; sur, avenida López Ballesteros: este,
terrenos de la estaéión de ferrocacriles, Y oeste; terrenos de Iá .
misma propiedad

. Villa¡wcia de Arasa, 2:> de agQÍto de 1985.-EI Alcalde, -.rOSé
Luís Rivera MaUo.-7.73O-A(60379).


